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1 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-
01-06-2016.pdf  

http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
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http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015
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Artículo 28 Bis. La Secretaría de Medio Ambiente es la dependencia 
responsable de coordinar las políticas de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, forestal, cambio climático y protección del medio ambiente 
en el Estado.  

[…] 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
[…] 

Artículo 4. Son autoridades en materia Ambiental en el Estado:  
I. El Ejecutivo Estatal a través de:  
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A. El C. Gobernador del Estado 
B. La Secretaría 
[…] 
 
Artículo 6. Es facultad del Ejecutivo Estatal ejercer, a través de la Secretaría y la 
Procuraduría, las atribuciones que se establecen en el presente artículo, salvo aquellas 
que le correspondan de manera exclusiva a su titular por disposición de esta Ley y 
demás ordenamientos aplicables:  
A. Por conducto de la Secretaría: 
[…] 
 
XIII. Evaluar el impacto ambiental de las obras o actividades y, en su caso, de los 
estudios de riesgo correspondientes, que no se encuentren expresamente reservadas a 
la Federación y, en su caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la presente Ley; 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo 39. La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece y la Procuraduría controla las condiciones a que se sujetará la realización de 
obras y actividades públicas y privadas, que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
conservar, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el ambiente. Para ello, en los casos que determine el Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría y se someterán al 
control de la Procuraduría: 
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